
Santa Fe, 07 de Septiembre de 2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a realizar los estudios 
de factibilidad técnica y económica para la colocación de  reductores de velocidad en las inter-
secciones de las calles Berutti y Las Heras como así también en  Pasaje Frech II (Pasaje Público 
163.50) y Las Heras.   

Artículo 2°: Una vez realizado el estudio, se solicita que los mismos sean remitidos para su cono-
cimiento, ante el Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Fe.

Artículo 3°: Los gastos que se originen en el cumplimiento del presente Proyecto, serán imputa-
dos a la partida presupuestaria correspondiente.

Artículo 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal

Artículo 5°: De forma. 

Santa Fe, 07 de Septiembre de 2022 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente, Sres. Concejales y Sras. Concejalas:
 El presente proyecto tiene por objeto que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda 
a realizar los estudios de factibilidad técnica y económica para la colocación de  reductores de 
velocidad en las intersecciones de las calles Berutti y Las Heras, como así también en  Pasaje Pú-
blico 163.50 y Las Heras, para cya correcta individualización se adjunta imágenes en ANEXO 1.   
 En este sentido el proyecto surge de la necesidad trasladada por vecinos y vecinas de la 



zona quienes han manifestado la imperiosa necesidad de realizar una intervención en el flujo  
del tránsito en las intersecciones mencionadas, esto es así ya que en las mismas no se respetan 
las velocidades máximas, es habitual que se produzcan siniestros de tránsito debido a la impru-
dencia por parte de los conductores y el peligro aumenta de manera exponencial si tenemos en 
cuenta que son barrios donde habitan y circulan muchos niños y niñas en edad escolar. 
 Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto. 


